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Santiago de Cali, 30 de enero de 2022 
 

 

Señores: 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: MEMORIAL REFORMANDO DEMANDA  

     

RADICADO N°:  

 

2022-00110-00 

MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA 

 

DEMANDANTE:  

 

DIEGO EDINSON BOLÍVAR QUIMBAYA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 

DE CALI Y OTROS 

 

 
LUÍS CARLOS REYES VERGARA, mayor de edad, domiciliado en ciudad de 

Santiago de Cali, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando como apoderado de la parte demandante DIEGO EDINSON 

BOLÍVAR QUIMBAYA Y OTROS, y encontrándome dentro de los términos 

establecidos en el artículo 278 del CPACA, reformo la demanda solamente 

adicionando peritaje del accidente de tránsito, elaborado por el perito experto 
señor Roger Kevin Palacio Devia identificado con C.C. 1.069.177.742 de 

Ricaurte-Cundinamarca, de la empresa Oficina Nacional de Investigaciones 

NBI S.A.S., ubicada en la carrera 5 No. 16-14 oficina 909 de Bogotá D.C., 

teléfono 3112217157, email: info@nbi.com.co y www.nbi.com.co, para lo cual 

solicito que se decrete esta prueba y se cite con la finalidad que sustente la 

investigación en la audiencia de pruebas. Se anexa lo enunciado en 46 folios. 
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